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SUPERINTENDENGIA DE BANCOS





Regulación y Supervisión

En el año 2002 la Superintendencia de Bancos continuó fortaleciendo el marco de regulación y la supervisión del sistema bancario de Panamá. En este año se aprobaron 12 nuevas regulaciones entre las que destacan, el acuerdo 1-2002 relativo al marco de relaciones y responsabilidades de los bancos con sus auditores externos; el acuerdo 2-2002 el cual regula los límites de inversión en empresas no relacionadas con el sector bancario, según lo estipula el artículo 67 de la Ley 9; y el acuerdo 6-2002 sobre clasificación de las operaciones fuera de balance.  

De igual forma, la Superintendencia ha logrado reducir el ciclo de supervisión integrales in situ de los bancos a un promedio de una vez cada dieciocho (18) meses. Además de las supervisiones integrales, la Superintendencia realiza inspecciones de seguimiento para verificar el cumplimiento de los resultados de las  inspecciones integrales, así como también inspecciones específicas con objetivos y alcances más definidos. 

La supervisión durante el año 2002 comprendió no solo la inspección in situ de los bancos en Panamá, sino también la supervisión consolidada transfronteriza de aquellas instituciones financieras con casa matriz en Panamá (con subsidiarias en otras jurisdicciones extranjeras como el caso de BAC y Primer Banco del Istmo), en plena coordinación con los entes reguladores respectivos.  La supervisión del sistema bancario se está fortaleciendo en la supervisión basada en riesgos, para asegurarse de la viabilidad del sistema bancario como negocio en marcha.

Como parte del perfeccionamiento de la supervisión del sistema, la Superintendencia ha hecho énfasis en los programas de capacitación y entrenamiento del personal, en diversos cursos, seminarios y pasantías internacionales de organismos especializados en regulación y supervisión bancaria, como el Instituto de la Reserva Federal (FED), el Instituto de Estabilidad Financiera (FSI), Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos, el FMI, y la Asociación de Supervisores de América (ASBA).

La Superintendencia ha promovido su participación en los diferentes foros y asociaciones internacionales de entes reguladores o supervisores de los sistemas bancarios.  Por ello, durante el año 2003, Panamá será sede de la reunión anual de la Asociación de Supervisores Bancarios de América (ASBA). 

Por otro lado, Panamá ha redoblado sus esfuerzos en fortalecer la normativa para prevenir el blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo.  En el año 2002, con la colaboración de asistencia técnica del Banco Interamericano de Desarrollo se inició formalmente el Programa de Transparencia el cual tiene como objetivo principal asistir a cerca de 14 instituciones gubernamentales en sus esfuerzos por combatir el blanqueo de capitales y el financiamiento del terrorismo.  Como parte del programa, se realizó el lanzamiento de una campaña publicitaria educativa para prevenir y contrarrestar los delitos de blanqueo de capitales y financiamiento del terrorismo.  Por su parte, la Superintendencia de Bancos realizó una reorganización institucional y  creó una Unidad administrativa especializada en dar seguimiento a la prevención del blanqueo de capitales.  Como parte de esta iniciativa, se participó en diversos seminarios de organismos internacionales relacionados con el tema como, GAFI, OGBS, y GAFIC.  

